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ACTA  N° 5 

 

- En la ciudad de La Plata, a los 

veintisiete días del mes de mayo del año 

dos mil veintidós, se reúne el Consejo 

Directivo de la Facultad de Ciencias 

Exactas de la UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                   Sr. Colinas, Pedro 

                   Sra. Keunchkarian, Sonia 

                   Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                   Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro de Graduados: 

                   Sra. Mihdi, Miryam 

                   Sra. Nardo, Agustina 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                   Sra. Cascallares, Enzo 

                   Srta. Medina, Josefina 

 

Por el Claustro No docente 

                   Sr. Barrionuevo, Juan   
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- A las 13 y 45, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la quinta sesión ordinaria del presente período de 

sesiones del Consejo Directivo con la presencia de nueve consejeros/as. 

 Corresponde considerar, en primer lugar, los pedidos de licencia presentados por: 

Rodríguez Torres, Ruiz, Delaplace, Pis Diez, Ferrúa, Pirronitto y Torres Castaño. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueba por unanimidad. Nueve votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse los consejeros 

Gómez Dumm, Scilingo, Correa, Ghilini, Dassatti y Sánchez Acosta. 

- Se incorporan los mencionados consejeros. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 

700-7783/22-0 Propuesta de Secretarías de gestión para el período 2022-2026. 700-

7784/22-0 Designación de Silvana STEWART como Vicedecana de la FCE. 

700-7785/22-0 Designación de Leandro ANDRINI como Secretario de Asuntos 
Académicos de la FCE. 700-7786/22-0 Designación de Patricia SCHILARDI como 

Secretaria de Ciencia y Técnica de la FCE. 

700-7787/22-0 Designación de Daniel GÓMEZ DUMM como Secretario del Consejo 

Directivo de la FCE. 700-7788/22-0 Designación de Agustín PONZINIBBIO como 

Secretario de Coordinación de Gestión de la FCE. 

700-7789/22-0 Designación de Yasmín ZAMBÓN como Secretaria de Asuntos 

Estudiantiles de la FCE. 700-7790/22-0 Designación de Juan BARRIONUEVO como 

Secretario de Supervisión Administrativa de la FCE. 

700-7791/22-0 Designación de Daniel CAPPELLETTI como Secretario de Hábitat y 

Espacios Seguros de la FCE. 

 

Sr. DECANO.- En el marco del informe, en primer lugar, quiero hacer referencia a 

algunas actividades que han tenido lugar en estos días y que considero resultan de 

relevancia institucional. 

 Días atrás fue organizada una actividad en el INIFTA. Se trató de una actividad 

bastante particular, que me parece interesante comentar por la importancia que tiene el 

tema. Estamos hablando de un paso más para la puesta en funcionamiento de la planta 

de baterías de litio que la Universidad está impulsando en coordinación con la Facultad 



 
 

3 
 

y, en particular, con el director y grupos de trabajo del INIFTA. 

 En este caso, decía que fue una actividad relativamente novedosa, porque 

consistió en una capacitación para operarios de fábricas de litio. Fue un trabajo en 

conjunto con la Escuela de Oficios de la Universidad. Se seleccionó una cohorte de 

veinticuatro personas que ya habían hecho una capacitación que la misma escuela de 

oficios para operarios de fábricas. En este caso fue una especie de especialización en 

plantas industriales de litio. 

 La actividad contó con la presencia, del doctor Tauber, presidente de la 

Universidad. Estuvo también presente el presidente de ITEC, el doctor Salvarezza. 

Estuvo Carlos Della Védova en representación del CCT La Plata por el CONICET. Y el 

director de la Escuela de Oficios Sergio Serrichio. Además de la presencia de Félix 

Requejo como organizador de la actividad. 

 Pasando a actividades de extensión, quiero comentar que la semana pasada se 

realizó un operativo organizado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 

relacionado con el Proyecto de Salud Visual. No con el proyecto de extensión en 

particular, sino con los profesionales egresados/as de las carreras de la Facultad. Fueron 

cuatro días de un trabajo muy intenso en cuatro barrios de la ciudad. 

 Sé que fue un trabajo muy dedicado, no sólo por el tiempo, sino por la calidad de 

la atención, que fue referida por los organizadores. En coordinación, por supuesto, de la 

Secretaría de Extensión de la Facultad. Y no quería dejar de mencionar a quienes 

participaron de dicha actividad: Germán Píccollo, Marianella D’Ambrosio, Magalí 

Ocampos, Guillemos Cejas. Leidy Argüello, Luciana Espadachini, Paula Faccia, Mayra 

Mujica y Laura Brussi. 

 La actividad también contó con una declaración de interés por parte del Concejo 

Deliberante. El concejal Albini fue quien presentó dicho proyecto, que fue aprobado el 

jueves pasado por el Concejo Deliberante. 

 Felicitaciones a todo el equipo de trabajo. Fue un trabajo muy importante. Creo 

que se atendieron alrededor de ciento cincuenta personas a lo largo de esos días de 

atención. 
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 También relacionado con el Concejo Deliberante de la ciudad, hubo una 

declaración de interés municipal de un proyecto que venimos siguiendo a través de 

algunas gestiones que pudimos acompañar. Se trata de un proyecto presentado desde el 

IIFP por los doctores Docena y Rumbo. Es uno de estos proyectos interinstitucionales 

que fueron convocados por el Ministerio de Ciencia y Tecnología el año pasado, que 

trabaja sobre una nueva terapia para el tratamiento de linfomas y de leucemia. Y es un 

proyecto del cual no sólo participamos como Universidad y como instituto de doble 

dependencia con el CONICET, sino que también participan del mismo el INTA, el 

Hospital Italiano y el Hospital de Niños. El proyecto ya fue financiado y está en la etapa 

de firma de convenios para su ejecución. Y en este caso fue la concejala Lamberti quien 

hizo la propuesta para su declaración de interés municipal.  

 Así fue que el jueves pasado se realizó el acto en el ámbito del Concejo 

Deliberante, del cual participaron los doctores Docena y Rumbo, así como profesionales 

de los hospitales antes mencionados, recibiendo este reconocimiento. 

 Vayan nuestras felicitaciones a los dos proyectos por esta forma de visibilizar 

también el trabajo que se realiza en nuestra institución. 

 En la tarde noche de ayer se realizó la actividad propuesta por el claustro de 

graduados/as y Jefes de Trabajos Prácticos, la presentación de los dos libros que pasó 

oportunamente por este Cuerpo para su aval institucional. Yo estuve participando de la 

mesa de presentaciones junto con los autores de los dos libros que se presentaban. Fue 

una actividad muy interesante para discutir el modelo de salud  y la producción pública 

de medicamentos, la inserción del sistema de ciencia y tecnología y la interacción con el 

sistema de salud. Así que, lo hicimos anoche, pero quiero nuevamente felicitar la 

iniciativa del claustro y por permitir también que la Facultad aloje este tipo de 

actividades que me parece que son muy necesarias en este momento. 

 Esos eran los temas que quería comentar. Si no hay consultas, pasamos a 

considerar los expedientes que fueron incluidos en el informe, que preferimos armarlo 

de esta manera por esta situación particular que se da en la continuidad de mi persona al 

frente del Decanato. Entonces, doy el informe, pero, a la vez, pongo en consideraciones 
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algunas cuestiones para su tratamiento en este Cuerpo. 

 En particular, de acuerdo con el estatuto de la Universidad, en el expediente 700-

7783/22 lo que traigo a consideración del Cuerpo es la propuesta de Secretarías de 

gestión para el período 2022-2026.  

 Básicamente, ustedes ya lo han podido ver, la idea es mantener la estructura 

actual del equipo de gestión, introduciendo dos pequeñas actualizaciones. Una de ellas 

tiene que ver con la Secretaría de Hábitat y Espacios Seguros, que venía como 

prosecretaría. Y, como hemos mencionado muchas veces también aquí, no solamente el 

trabajo en pandemia demostró la necesidad de tener esta área de gestión activa y 

jerarquizada, sino que, también, vemos a diario su importancia, por ejemplo, en los 

procesos de acreditación, en los procesos de seguridad propios de las cátedras, donde 

hemos presentado siempre en este Cuerpo los planes de trabajo de la prosecretaría. Todo 

ello nos ha convencido de la conveniencia de consolidar y jerarquizar el área como 

Secretaría. 

 La otra modificación que estamos proponiendo tiene como objetivo recuperar una 

figura que existió en gestiones anteriores y que en algún momento fue discontinuada, 

que tiene que ver con la Secretaría de Coordinación de Gestión. 

 Esta es, entonces,  junto con las ya existentes secretarías, Asuntos Académicos, 

de Postgrado, de Extensión, de Ciencia y Técnica, de Asuntos Estudiantiles, de 

Supervisión Administrativa y no sé si me olvido alguna, el esquema de secretarías que 

solicito al Cuerpo que acompañe para la nueva gestión que estamos comenzando. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Faltó mencionar la Secretaría del Consejo. Si hubo algún cambio 

de planes de último momento… (Risas) 

Sr. DECANO.- Es cierto. Olvidé mencionarlo. 

 Otro cambio que estoy proponiendo, también retomando una forma de 

organización previa que se tuvo en la Facultad, aunque no sé si con ese nombre. Creo 

que en algún momento existió como Dirección del Consejo Directivo. Pero es una 

figura estatutaria. De hecho, es una de las pocas secretarías que están mencionadas en el 

estatuto y que en nuestra Facultad no la teníamos como tal. 



 
 

6 
 

 En el expediente hice una breve explicación de las funciones de cada una de las 

secretarías propuestas. En este caso, la tarea de la Secretaría del Consejo es el trabajo 

que vimos en pandemia, que es muy necesario, así como el de mantener una relación 

más fluida del Consejo Directivo no solamente en lo que es el Orden del Día, sino que 

tiene que ver con la interacción con los departamentos, con las demás secretarías, así 

como la interacción con los claustros. Así que espero que la creación de esta nueva 

secretaría redunde en una mejora en el funcionamiento, no solamente administrativo, 

sino también de política institucional de este Cuerpo. 

 De modo que también está como cambio respecto de la gestión anterior la 

creación de la Secretaría del Consejo Directivo. 

 Está en consideración la propuesta. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Me parecen bien todas las propuestas de designación. Pero, 

en particular, quería mencionar que estoy muy de acuerdo en jerarquizar el área de 

Hábitat y Espacios Seguros. Y aprovecho para expresar públicamente mi 

agradecimiento por el trabajo desempeñado por el ingeniero Cappalletti en estos últimos 

cuatro años. Y, en particular, durante los años 2020 y 2021, cuando su colaboración le 

permitió a la Facultad continuar con algunas actividades, retomar otras en 2021 y hoy 

estar en buenas condiciones de trabajo en todos los aspectos que tienen que ver con la 

seguridad. Pero, en particular, en lo que nos tocó vivir en relación con la pandemia. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Yo simplemente quería expresar un reconocimiento para las personas que 

integraron la gestión saliente. Y me refiero a las personas, porque nuestra visión en lo 

que hace a las políticas y a la gestión en sí, quedó suficientemente plasmado en el 

documento que leímos cuando fue la elección del decano. Pero quizás entonces no se 

mencionó el trabajo de cada uno de los integrantes de la gestión en las secretarías y 

direcciones que la componen. Así que quería expresar en particular el reconocimiento a 

quienes dejan ahora esas funciones. 

 En particular, ya que ocupé un espacio en el área académica de esa gestión 
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saliente, quería expresar mi beneplácito por la incorporación del doctor Andrini, a quien 

reconozco como una persona muy capaz. Estoy segura que va a llevar adelante muy 

bien la Secretaría Académica. 

 Tampoco puedo dejar de agradecer y expresar mi admiración por Francisco 

Speroni, por su figura y por la forma en que llevó adelante la gestión de la Secretaría. 

Sr. DECANO.- Gracias, consejera. 

 Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el expediente 700-7783, 

referente a propuesta de secretarías de gestión. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Ingresa la consejera Gallinares. 

Sr. DECANO.- Ahora, que viene el tratamiento de la propuesta de quién ocupará el 

cargo de vicedecana y antes de empezar con los nombres, quisiera tomar un minuto para 

agradecer enormemente al equipo de gestión que me acompañará hasta el 4 de junio, 

cuando finalizará el actual mandato. Este ha sido realmente un equipo de trabajo al que 

nos han marcado en forma inevitable estos años de pandemia. Para todo el mundo estos 

fueron años muy particulares. Y en la gestión también fue motivo de acercamiento, de 

trabajo coordinado, durante una situación difícil que atravesó la institución. Pero, más 

allá de eso, más allá del trabajo que con aciertos y errores hemos llevado adelante, 

agradezco mucho a todo el equipo de gestión por el acompañamiento durante estos 

cuatro años. 

 Como verán, hay propuestas de cambios. 

 También quiero aclarar que hay dos secretarías que todavía no tienen propuesta 

de designación. Las haremos llegar en breve. Pero queríamos tener esta reunión días 

antes del cambio para tener una continuidad en la administración de la Facultad. 

Esperamos poder presentar todo el esquema restante lo antes posible.  

 Con las propuestas que vamos a poner a consideración a continuación hay 

algunos cambios de nombres. Y, en particular, antes de plantear y poner a consideración 

según el estatuto el cargo de vicedecana, para el que está propuesta la doctora Silvana 
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Stewart, no quería dejar de agradecer especialmente a Daniel Gómez Dumm por su 

acompañamiento en estos años. Ha sido realmente un trabajo codo a codo el que hemos 

hecho. Lo mismo debo decir de Francisco Speroni. Ahí hay un grupo de tridente que da 

cuenta de esto que estoy diciendo. Es un grupo de WhatsApp que se llama así. (Risas) 

 Agradezco mucho ese día a día que nos permitió llevar adelante tanto trabajo 

conjunto. 

 No está Reinaldo hoy, porque está de viaje. Pero también va a haber un cambio en 

la Secretaría de Ciencia y Técnica. Y quería agradecerle mucho a Reinaldo por el 

trabajo realizado. 

 Por supuesto, en la Secretaría de Asuntos Estudiantiles se han dado varios 

cambios. Incluso, de distintas representaciones estudiantiles. Agradezco a todos y cada 

uno de los secretarios/as que han pasado por ese lugar por el trabajo conjunto. 

 A Guido. Y cuando menciono a las personas a cargo de las distintas secretarías, 

quiero englobar en ellos a todo el equipo de gestión en cada una de las áreas. 

 Al enorme trabajo de gestión que realizó Silvana en Postrado. Y a todo el equipo 

de postgrado. 

 Juan y el equipo de no docentes. Ahí hay una continuidad. Pero, gracias también, 

Juan, por estos años de trabajo. 

 Muchas gracias a todo el equipo. Han sido cuatro años de aprendizaje colectivo y 

de mucho crecimiento. 

 Corresponde considerar el expediente 700-7784/22, referente a propuesta de 

designación de Silvana Stewart como vicedecana de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Silvana es una reconocida docente del Departamento de Física. Me parece que 

tiene una carrera docente no sólo intachable, sino caracterizada por una entrega muy 

grande a la tarea docente. Es investigadora independiente del CONICET. Investiga en 

física del estado sólido desde hace tiempo en el Instituto de Física La Plata. Ella ha 

compartido este espacio del Consejo Directivo en varias oportunidades. Y ha tenido 

mucha experiencia en cargos de gestión, tanto en el Departamento de Física, así como 

a nivel de gestión en la Facultad. 
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 Realmente, para mí es un gran gusto proponer a Silvana Stewart como 

vicedecana de la Facultad de Ciencias Exactas para el período 2022-2026. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Vale la pena mencionar que es mi intención poner a consideración del 

Consejo las propuestas de designación de cada uno de los secretarios/as, a pesar que lo 

que estatutariamente se exige es la propuesta de armado de las secretarías y no los 

nombres de las personas que las van a ocupar. Pero a mí me parece que la Facultad tiene 

una historia de poner a consideración del Consejo Directivo los nombres de las personas 

que ocupan los cargos. Y, por lo tanto, me parece que es conveniente mantener esa 

tradición, que refuerza la institucionalidad de cada una de las secretarías. 

 Corresponde, entonces, considerar el expediente 700-7785/22, referente a 

propuesta de designación de Leandro Andrini como secretario de Asuntos Académicos 

de la Facultad de Ciencias Exactas.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7786/22, referente a 

propuesta de designación de Patricia Schilardi como secretaria de Ciencia y Técnica de 

la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7787/22, referente a 

propuesta de designación de Daniel Gómez Dumm como secretario del Consejo 

Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas.  

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 
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Sr. GÓMEZ DUMM.- Señor decano: solicito conste mi abstención en el tratamiento 

de este expediente. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7788/22, referente a 

propuesta de designación de Agustín Ponzinibbio como secretario de Coordinación de 

Gestión de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7789/22, referente a 

propuesta de designación de Yasmín Zambón como secretaria de Asuntos Estudiantiles 

de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente  700-7790/22, referente a 

propuesta de designación de Juan Barrionuevo como secretario de Supervisión 

Administrativa de  la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Barrionuevo. 

Sr. BARRIONUEVO.- Señor decano: solicito conste mi abstención en el 

tratamiento de este expediente. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7791/22, referente a 

propuesta de designación de Daniel Cappelletti como secretario de Hábitat y Espacios 

Seguros de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Auspiciamos un buen trabajo de gestión a cada uno de los nuevos 

secretarios/as. 

 Agradezco al Consejo por el acompañamiento expresado a estas propuestas para 

el armado del equipo de gestión. Es muy importante su apoyo a nivel institucional. 

 

B -TEMAS PENDIENTES DE LA 4ª REUNIÓN 
1 - Despachos de Comisiones Asesoras 

Grados Académicos 

700-15917/13-4 Patricia GONZÁLEZ s/baja en la carrera de Doctorado de la FCE. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15917/13-4, referente a 

solicitud de Patricia González de baja en la carrera de Doctorado de la Facultad de 

Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Nosotras habíamos solicitado la postergación del tratamiento de este 

expediente para hacer una consulta. Evacuada dicha consulta, estamos en condiciones 

de apoyar el despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el despacho de la 

Comisión Asesora de Grados Académicos.  

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar la baja solicitada? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

2 - Concursos 

Dictámenes de Comisiones Asesoras Departamento de Química 

700-530/19-0 UN cargo (1457) de PADS, Áreas Fisicoquímicas Básicas y Asignaturas 

de la Orientación Fisicoquímica. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-530/19, referente a concurso 

para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 1457 de las  

Áreas Fisicoquímicas Básicas y Asignaturas de la Orientación  Fisicoquímica. 

 Está en consideración. 
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 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Este es un concurso particular en el sentido que es un 

concurso de Profesor y se aplica una grilla, cosa que nosotros tenemos la costumbre de 

aplicar, en general, para los concursos de auxiliar. 

 Ese es un criterio de la comisión que a mí me parece bien, porque está haciendo 

uso de una herramienta de evaluación cuantitativa. Pero, según mi opinión, los puntajes 

que surgen de la grilla son relativamente próximos entre sí. Es decir, no hay claras 

diferencias. Entonces, a mí me cuesta pensar que vamos a elegir a alguien que va a estar 

a cargo de una cátedra y, probablemente, de varios cursos, porque difieren en puntajes 

que provienen de distintas áreas, de distintas partes de los antecedentes. 

 En particular, me llaman la atención algunas cosas. Y yo propondría devolver el 

expediente a la comisión asesora solicitando ampliación de dictamen. Para ello, 

estuvimos viendo qué aspectos del dictamen convendría que fueran aclaradas. Y 

pensamos que tal vez sería conveniente que la grilla entera se mostrara en el expediente. 

Porque uno ve la puntuación en la grilla, mira los antecedentes y aparecen algunas 

diferencias que no permiten saber cómo se llegó a cada uno de los puntajes. 

 Por ejemplo, se hace referencia al tiempo de permanencia en distintos cargos, y se 

da un puntaje por ser Ayudante, por ser Jefe, por ser Profesor. Pero no parece que 

hubiera una ponderación distinta si ese ejercicio docente fue en cualquier materia o en 

las materias del área del concurso. Cosa que para mí es un aspecto importante. Porque, 

entre los postulantes hay gente que ya está en el área y tiene desempeños aceptables, 

tienen buenas encuestas, las clases fueron buenas. 

 Por otra parte, eso habría que verificarlo con la Oficina de Personal, pero me 

llama la atención que las designaciones como Profesor de los distintos postulantes todas 

hayan sido sin mediar un registro de aspirantes o la validez de órdenes de méritos, 

siendo que hay algunas que son previas a 2015, cuando todavía se usaba ese tipo de 

mecanismos de selección de aspirantes. 

 Puede ser que los postulantes no lo hayan incluido en sus respectivos currículums. 

Pero, dado que, después, puede ser que se elija al ganador por décimas de punto, me 
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parece que habría que revisarlo. Porque, cuando hay un mecanismo de selección por 

registro de aspirantes, se le otorga más puntaje a esa parte de la grilla. 

 Otra cosa que me llama la atención es el peso relativo que se le da a la 

experiencia de trabajo profesional en el ámbito privado, donde un año de trabajo en una 

empresa equivale a un año como profesor. Lo cual puede ser un criterio aceptable, pero 

a mí me gustaría que me lo explicaran mejor. 

 Para las clases hay distintas puntuaciones. Pero tal vez se podría indicar en cada 

una cuáles fueron los aspectos que hacen que se llegue a ese puntaje para facilitar el 

análisis. 

 Respecto a las propuestas docentes, también, hay ciertos puntajes que son 

llamativos  por la precisión que tienen. Y yo no sé de dónde surgen. 

 Por lo dicho, en mi opinión, si la grilla se pudiera ver, sería mucho más sencillo 

entender de dónde sale cada uno de esos puntajes que fueron asignados. 

 Esas son las cosas que vimos como cuestiones que no nos quedaban claras. Y que 

no me permiten en este momento votar el dictamen tal cual está. Por eso, estoy 

solicitando esta ampliación. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Nosotras analizamos detalladamente el expediente  - ya lo habíamos 

hecho para la pasada sesión -  y estamos en condiciones de apoyar el dictamen de la 

comisión asesora. Sin embargo, si hay consejeros/as que necesitan aclaraciones respecto 

al dictamen, obviamente, lo vamos a acompañar. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Dado que, probablemente, esta moción de orden va a ser 

acompañada por el Cuerpo, voy a proponer que el pedido de ampliación vaya con el 

agregado de las actas para orientar a la comisión asesora sobre cuáles son los ítems que 

le estamos solicitando que amplíe en el dictamen. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de solicitud 

de ampliación de dictamen solicitados por el consejero Speroni, respecto de los puntos 
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que van a estar incorporados en las actas que acompañaremos. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

B - 5ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Se propone la incorporación de los siguientes expedientes: 700-6823/22, referente 

a fechas de parciales del primer semestre 2022 para asignaturas del CiBEx, que viene 

con despacho de la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento; 700-1607/19, 700-

1783/19-1, 700-1783/19-2, 700-1783/19-3, 700-1939/19-9, 700-5882/21-1, 700-

12328/17-1 y 700-14760/18-2, todos ellos referentes a nueva conformación de 

comisiones asesoras de concursos por renuncia de alguno de los miembros propuestos 

originalmente. 

 Del claustro de estudiantes por la mayoría, 700-7822/22, que se origina en una  

nota solicitando el dictado de cursos de invierno. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- De esta manera queda constituido el temario para la reunión de hoy. 

 Se pasa a considerar el punto número 1. 

1 -  Movimiento de personal 

a - Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Consejo. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Queremos referirnos al punto 4, de designaciones interinas. No 

vamos a hacer un tratamiento particular de cada expediente. Pero, revisando cada 

uno de ellos, que son muchos, encontramos algunas cuestiones respecto de las 
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cuales queremos hacer algún comentario de tipo general.  

 Hay varias de estas designaciones que se hacen contra algún concurso en 

trámite, algunos de los cuales llevan varios años sin resolverse. Hay otras 

designaciones interinas en las que no se detalla información alguna respecto de si 

tienen o no concurso en trámite. Por supuesto, hay otros pedidos que sí lo hacen y 

hasta citan el expediente por el cual se está tramitando. 

 En consecuencia, hay una serie de designaciones interinas que se hacen sin 

demasiada o con nula información acerca del respectivo concurso para cubrir los 

cargos cuando se trata de vacantes por renuncia o jubilación. Es por eso que nos 

gustaría que se les pudiera recordar a los cuatro departamentos su responsabilidad 

en acelerar y llevar adelante los concursos que actualmente están en trámite y, en los 

casos de designaciones interinas por vacantes puras, que se pueda entonces instar a 

las cátedras en cuestión para que aceleren los respectivos llamados. 

 Simplemente, queríamos hacer ese comentario general. Y adelantar que 

vamos a acompañar todas las designaciones propuestas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Estoy de acuerdo con lo solicitado. 

 Pero quiero decir que puede ser que haya algún caso en que los cargos no 

están consolidados. Entonces, por más que haya alguien que se jubiló o renunció, 

era un cargo cuya creación no es definitiva. Por ejemplo, en el Departamento de 

Matemática hay muchos cargos que están creados para primer año, tanto de ciencias 

como de Cibex, que se generan con ahorros de la Facultad. Pero no estamos en 

condiciones de consolidar dichos cargos, lo cual permitiría llamar a concurso 

ordinario. 

 Puede ser que haya algún caso en el que no esté el llamado que corresponde 

hacer. Y ese sí, hay que hacerlo cuanto antes. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Señor decano: solicito conste mi abstención en el expediente 700-

7392/22, que me involucra. 
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Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el Anexo I del 

Orden del Día. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobarlo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos, a 

excepción del expediente 700-7392/22, con 

quince votos y una abstención. 

2 - Actas del Consejo Directivo 

Acta de la reunión del Órgano Elector para la elección de Decano. Acta Nº 3. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la sesión especial 

para la elección de decano de la Facultad, así como la versión taquigráfica de la tercera 

sesión ordinaria, que han estado a disposición del Consejo. 

 Están en consideración. 

 Si no hay observaciones, se darán por aprobadas y se tendrán como acta. 

- Se aprueban por unanimidad. Dieciséis votos. 

- Se retira el consejero Sánchez Acosta. 

3 - Despachos de Comisiones Asesoras 

 a - Expedientes con propuesta única: ver Anexo II  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Consejo. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Colinas. 

Sr. COLINAS.- Señor decano: solicito conste mi abstención en la votación del 

expediente 700-5338/21, porque estoy involucrado. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Señor decano: también solicito conste mi abstención en el 

expediente 700-7247/10-5, por haber participado en la votación del mismo en el 

Consejo Departamental. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el Anexo I del 

Orden del Día. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobarlo? 
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- Se aprueba por unanimidad. Quince votos, a 

excepción de los expedientes 700-5338/21 y 

700-7247/10-5, con quince votos y una 

abstención. 

 

b. Grados Académicos 

700-8040/16-3 Natalia ARGEL s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 700-

11239/17-3 Augusto LLANOS s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8040/16-3, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Natalia 

Argel, que viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos.  

- Se da lectura al despacho. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11239/17-3, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Augusto 

Llanos, que viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos.  

- Se da lectura al despacho. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

4 - Concursos 

a - Llamados 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-7415/22-0 UN cargo (2751) de JTPDS, Área Microbiología e Inmunología 

(concurso cerrado Modalidad III). 

700-7546/22-0 UN cargo (842) de JTPDS, Área Anatomía, Histología y Fisiología. 

Departamento de Química 

700-7525/22-0 CUATRO cargos (735, 982, 1772 y 2065) de AAR, Área Química 

Orgánica Básica. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7415/22, referente a solicitud 
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de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 2751 del Área Microbiología e Inmunología. 

Es un concurso cerrado Modalidad III. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Ingresa el consejero Sánchez Acosta. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7546/22, referente a solicitud 

de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 842 del Área Anatomía, Histología y 

Fisiología. Incluye una nota del Jefe de Departamento indicando que el concurso está 

dirigido al universo de Ayudantes Diplomados de las materias que menciona. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7525/22, referente a solicitud 

de autorización para llamar a concurso a fin de proveer cuatro cargos de Ayudante 

Alumno rentado, números 735, 982, 1772 y 2065, del Área Química Orgánica Básica. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

5 - Departamentos 
Matemática 
700-7377/22-0 Creación transitoria de un cargo (2809) de PADS. 700-7579/22-0 

Creación transitoria de un cargo (2800) de PADS. 700-7634/22-0 Creación transitoria de 

un cargo (2830) de PADS. 

700-7635/22-0 Creación transitoria de tres cargos (2827, 2828 y 2829) de JTPDS.  

Física 
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700-5906/21-1 Prórroga de extensión a DE del cargo (1925) de ADDS ocupado por 

Guillermo MUÑOZ  MEDINA. 

Cs. Biológicas 

700-7445/22-0 Creación transitoria de un cargo (2826) de JTPDS, Área Biología. 

700-7488/22-0 Creación transitoria de un cargo (2822) de ADDS, Área Bioquímica 

Clínica.  

700-7701/22-0 Creación transitoria de un cargo (2831) de ADDS, Área Cs. 
Farmacéuticas. 

700-1455/19-4 Prórroga de creación transitoria del cargo (2613) de AAR, Área 

Microbiología e Inmunología. 

700-2033/19-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (2625) de ADDS, Área 

Bioquímica Clínica. 

 700-4287/20-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (2696) de JTPDS, Área Cs. 

Farmacéuticas.  

700-5346/21-3 Prórroga de creación transitoria del cargo (2765) de PADS, Área Cs. 

Farmacéuticas.  

700-5346/21-4 Prórroga de creación transitoria del cargo (2766) de JTPDS, Área Cs. 

Farmacéuticas.  

700-6422/21-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2796) de ADDS, Área Cs. 

Farmacéuticas. 

 700-7625/22-0 Designación de Coordinadores del Área Biotecnología y Biología 

Molecular. 

700-6828/22-1 Designación interina de Federico MARRONE en el cargo (2696) de 
JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas. 

700-7619/22-0 Designación interina de Lucía BLANCO en el cargo (2291) de AAR, 

Área Bioquímica (programa PIDo). 

700-7623/22-0 Designación interina de Giuliana DI CARLO en el cargo (2625) de 

ADDS, Área Bioquímica Clínica (programa PROMEFOD). 

700-7702/22-0 Extensión a DE del cargo (2129) de ADDS ocupado por Lucas 

CASTELLANI. 

700-5228/21-1 Prórroga de extensión a DE del cargo (873) de ADDS ocupado por 

María Laura LASTRA (programa de retención de RRHH). 

700-5462/21-1 Prórroga de extensión a SD del cargo (1578) de JTPDS ocupado por 

Carolina JAQUENOD DE GIUSTI. 

Química 

700-7462/22-0 Conversión definitiva del cargo (1782) de PAsSD en un cargo (2817) de 

PADS y un cargo (2818) de JTPDS, Div. Química Orgánica. 

700-7463/22-0 Creación transitoria de un cargo (2823) de JTPDS y dos cargos (2824 y 

2825) de ADDS, Área Fisicoquímica. 

700-7566/22-0 Creación transitoria de un cargo (2821) de ADDS, cátedra Fenómenos 

de Transporte. 700-7712/22-0 Creación transitoria de un cargo (2832) de ADDS. 

700-7493/22-0 Prórroga de creación transitoria de los cargos (2773) de JTPDS y (2070, 
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2071 y 2072) de ADDS. 

700-4781/21-2 Prórroga de la extensión a DE del cargo (1537) de ADDS ocupado por 

Edeimis ESPITIA COGOLLO (programa de retención de RRHH). 

700-4782/21-2 Prórroga de la extensión a DE del cargo (1803) de ADDS ocupado por 

Macarena ROJO (programa de retención de RRHH). 

700-7485/22-0 Designación interina de Leonardo ROBLEDO CANDIA en el cargo 

(2824) de ADDS, Área Fisicoquímica. 

700-7483/22-0 Designación interina de Irene SILLE en el cargo (2825) de ADDS, Área 

Fisicoquímica. 

 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar el punto 5 del Orden del Día, expedientes que 

provienen de los departamentos. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se den por aprobadas de manera conjunta las solicitudes que, entiendo, son 

todas solicitudes de renovación o prórrogas de creación de cargos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- Señor decano: vamos a solicitar que se separe del tratamiento conjunto 

el expediente 700-1455/19-4 para tratarlo en forma individual. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular la consejera Vetere, de tratamiento conjunto del punto 5, con la salvedad 

del expediente solicitado por la consejera Medina, el 700-1455/19-4. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar en forma conjunta los expedientes 

involucrados? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1455/19-4, referente a 

solicitud de prórroga de creación transitoria del cargo de Ayudante Alumno rentado 

número 2613 del Área Microbiología e Inmunología. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Medina. 

Srta. MEDINA.- La prórroga es hasta julio. Se había pedido en abril, siendo que el 

cargo vencía en febrero. Eso, por un lado. Pero lo que queríamos sugerir es que se llame 
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la atención a la cátedra para que regularice la situación del cargo. Porque, en realidad, el 

mismo está siendo ocupado por un graduado y no por un alumno. 

 De todas maneras, vamos a apoyar la prórroga solicitada. Pero no queríamos dejar 

de hacer ese comentario. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- En este caso no se solicita designación alguna. Es simplemente la 

prórroga de creación del cargo. 

Sr. DASSATTI.- Por eso queríamos hacer notar la situación y que el comentario llegue 

al departamento para salvar la situación de una futura propuesta de designación que 

recaiga en un estudiante y no en un graduado. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la solicitud de 

prórroga de creación del cargo. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

6 - Secretaría Académica 

700-7564/22-0 Creación transitoria de un cargo (2820) de JTPDS, Dir. de Inclusión, 

Discapacidad y  Derechos Humanos. 

700-7743/22-0 Creación transitoria de un cargo (2833) de PADS, para actividades 

docentes en el Dpto. de Matemática. 

700-6439/21-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2797) de ADDS, Dir. de 

Género y Diversidad. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7564/22, referente a solicitud 

de creación transitoria de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 2820 de la Dirección de Inclusión, Discapacidad y  Derechos Humanos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7743/22, referente a solicitud 

de creación transitoria de un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 

2833 para el desempeño de actividades docentes en el Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6439/21-1, referente a 

solicitud de prórroga de la creación transitoria del cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 2797 de la Dirección de Género y Diversidad. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

7 - Secretaría de Extensión Universitaria 

700-7364/22-0 Reducción a SD de la extensión a DE del cargo (1978) de JTPDS 

ocupado por Néstor ALBERDI, y creación transitoria de un cargo (2810) de ADDS y 

dos cargos (2811 y 2812) de AAR, Programa “Salud Visual para Todos”. 

700-7479/22-0 Designación interina de Marianela D’AMBROSIO en el cargo (2810) de 

ADDS, Programa “Salud Visual para Todos”. 

700-7611/22-0 Designación interina de Lautaro LUNA en el cargo (2812) de AAR, 
Programa “Salud Visual para Todos”. 

700-7612/22-0 Designación interina de Bianca OLLEARO en el cargo (2811) de AAR, 

Programa “Salud Visual para Todos”. 

700-7613/22-0 Designación interina de Magalí OCAMPOS en el cargo (2276) de 

ADDS, Programa “Salud Visual para Todos”. 

700-7651/22-0 Designación interina de María Elena COSTAS en el cargo (2813) de 

PASD, Cátedra Libre de Salud y Derechos Humanos. 

700-7674/22-0 Designación interina de Antonela FITTIPALDI en el cargo (2815) de 

ADDS, Cátedra Libre de Salud y Derechos Humanos. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7364/22, referente a 

reducción a semidedicación de la extensión a dedicación exclusiva del cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1978 ocupado por Néstor Alberdi, y 

creación transitoria de un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 

2810 y de dos cargos de Ayudante Alumno rentado números 2811 y 2812, para el 

Programa “Salud Visual para Todos”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad.  Dieciséis votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7479/22, referente a 

propuesta de designación interina de Marianela D’Ambrosio en el cargo Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2810 del Programa “Salud Visual para 

Todos”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7611/22, referente a 

propuesta de designación interina de Lautaro Luna en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 2812 del Programa “Salud  Visual para Todos”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7612/22, referente a 

propuesta de designación interina de Bianca Ollearo en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 2811 del Programa “Salud  Visual para Todos”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7613/22, referente a 

propuesta de designación interina de Magalí Ocampos en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2276 del Programa “Salud Visual para 

Todos”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7651/22, referente a 

propuesta de designación interina de María Elena Costas en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 2813 de la Cátedra Libre de Salud y Derechos 
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Humanos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7674/22, referente a 

propuesta de designación interina de Antonela Fittipaldi en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2815 de la Cátedra Libre de Salud y 

Derechos Humanos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

9 - Claustros de JTP y Graduados/as 
700-7757/22-0 Aval académico a la “Jornada de difusión del Sistema de Residencias”, a 
llevarse a cabo en el ámbito de la FCE. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7757/22, referente a solicitud 

de aval académico a la “Jornada de difusión del Sistema de Residencias”, a llevarse a 

cabo en el ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Desde nuestro claustro estamos organizando esta jornada que es, de 

alguna manera, transversal a todas las carreras que pueden inscribirse en los distintos 

sistemas de residencias que hay disponibles. Y solicitamos el aval académico de la 

Facultad, porque entendemos que es una salida para nuestros egresados para poder 

insertarse en distintos ámbitos. 

 En esta primera jornada se invitó a referentes de distintas residencias clásicas, en 

farmacia hospitalaria, en bioquímica. Pero, también, en epidemiologia y las residencias 

que se realizan en el ámbito de la ANMAT, tanto de control de calidad de la ley de 

medicamentos como de alimentos. 

 Esta jornada se realizará la semana que viene. Y, además del aval por parte de la 
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Facultad, solicitamos su difusión. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

- Se retira la consejera Mihdi. 

Sr. DECANO.-  Se pasa a considerar los temas incorporados sobre tablas. 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1. Despachos de Comisiones Asesoras 

Enseñanza y Seguimiento 

700-6823/22-0 Fechas de parciales del 1er semestre 2022 (asignaturas del CiBEx). 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6823/22, referente a fechas 

de parciales del primer semestre 2022 para las asignaturas del CiBEx, que viene con 

despacho de la Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En la sesión pasada se habían aprobado la mayoría de las 

fechas y quedaron pendientes algunas. En ese lapso, la comisión  interactuó con 

docentes de las materias y se logró llegar a una propuesta con un único dictamen. 

 Yo anticipo mi apoyo al despacho que tenemos a consideración. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el despacho de la 

Comisión Asesora de Enseñanza y Seguimiento 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

2. Concursos 

Conformación de Comisiones Asesoras 

700-1607/19-1 UN cargo (1583) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas, Dpto. de Cs. 

Biológicas. Dolores ACUÑA renuncia a la Comisión Asesora. 

700-1783/19-1 UN cargo (920) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas, Dpto. de Cs. 

Biológicas. Carolina BELLERA renuncia a la Comisión Asesora. 

700-1783/19-2 UN cargo (920) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas, Dpto. de Cs. 

Biológicas. Leda GIANUZZI renuncia a la Comisión Asesora. 

700-1783/19-3 UN cargo (920) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas, Dpto. de Cs. 

Biológicas. Cecilia MUGLIA renuncia a la Comisión Asesora. 
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700-1939/19-9 UN cargo (2577) de PTDS, Área Biotecnología y Biología Molecular, 

Dpto. de Cs. Biológicas. Antonio LAGARES renuncia a la Comisión Asesora. 

700-5882/21-1 UN cargo (918) de ADDS, Área Bioquímica Clínica, Dpto. de Cs. 

Biológicas. Yamil CHAIN renuncia a la Comisión Asesora. 

700-12328/17-1 TRES cargos (878, 891 y 2122) de ADDS, Área Biología, Dpto. de Cs. 

Biológicas. Yamil CHAIN renuncia a la Comisión Asesora. 

700-14760/18-2 OCHO cargos (312, 1318, 1357, 1364, 1519, 2355, 2356 y 2357) de 

ADDS, Área Básica, Dpto. de Matemática. Germán ZORBA renuncia a la Comisión 

Asesora. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1607/19-1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 

1583 del Área Ciencias Farmacéuticas, en el que se presenta la renuncia de  Dolores 

Acuña a la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1783/19-1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 

920 del Área Ciencias Farmacéuticas, en el que se presenta la renuncia de Carolina 

Bellera a la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1783/19-2, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 

920 del Área Ciencias Farmacéuticas, en el que se presenta la renuncia de  Leda 

Gianuzzi a la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1783/19-3, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 

920 del Área Ciencias Farmacéuticas, en el que se presenta la renuncia de  Cecilia 

Muglia a la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1939/19-9, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 2577 

del Área Biotecnología y Biología Molecular, en el que se presenta la renuncia de 

Antonio Lagares a la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- El comentario es que en este caso quedaría un lugar vacante, 

porque Lagares era suplente de Córsico, cuya renuncia se había aprobado previamente. 

Así que en este caso quedaría el concurso con dos profesores en la comisión asesora. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aceptar la renuncia? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5882/21-1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 

918 del Área Bioquímica Clínica, en el que se presenta la renuncia de  Yamil Chaín a la 

Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12328/17-1, referente a 

concurso para proveer tres cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

números 878, 891 y 2122 del Área Biología, en el que también se presenta la renuncia 

de  Yamil Chaín a la Comisión Asesora. 
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 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14760/18-2, referente a 

concurso para proveer ocho cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

números 312, 1318, 1357, 1364, 1519, 2355, 2356 y 2357, del Área Básica del 

Departamento de Matemática, en el que se presenta la renuncia de Germán Zorba a la 

Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Yo entiendo que en este caso el suplente que lo reemplace 

debería ser la doctora Portesi. 

 

3. Claustro de Estudiantes por la mayoría 

700-7822/22-0 Nota solicitando el dictado de cursos de invierno. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7822/22, originado en una 

nota del claustro de estudiantes por la mayoría solicitando el dictado de cursos de 

invierno. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- El año pasado nosotros hicimos una presentación similar, que fue muy 

discutida en este Cuerpo. La misma contenía un marco general de propuesta 

pedagógica, por así decirlo, para los cursos de invierno, que delimitaba un poco su 

duración y dejaba librado al criterio y libertad de cada cátedra la propuesta pedagógica 

respecto al sistema de dictado de contenidos, la cantidad de docentes necesaria para 

dictar los cursos, la modalidad de evaluación y demás. 

 Finalmente, esa propuesta de cursos de invierno que trajimos con varias materias 

objetivo, terminó en el dictado de un curso de invierno sólo para Química Inorgánica, 
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que no era una de las materias objetivo de la propuesta, pero que mostró tener buenos 

resultados. Obviamente, no nos pareció que ese fuera el camino correcto. Y lamentamos 

no tener el acompañamiento de todas las cátedras en la voluntad política de dictarlo, 

más allá de las dificultades y complejidades que eso implica. 

 Una de las respuestas en sentido negativo fue que hubo poco tiempo. Por eso, 

estamos haciendo esta propuesta ahora,  en el mes de mayo, para cursos que se dictarían 

en julio. 

 Y un curso que también tuvo su correlato o sus similitudes tuvo lugar el pasado 

verano, con la propuesta del curso de verano mixto, que algunas cátedras más 

incorporaron, como Instrumental y Orgánica I, las cuales también tuvieron buenos 

resultados. Con una herramienta novedosa para nuestra Facultad, a la que, obviamente, 

le falta difusión, le falta conocimiento y le falta un montón de recorrido por dar, 

seguramente, para terminar de pulirla y abarcar a más estudiantes y que sea una 

propuesta de mayor calidad. 

 Ahora, traemos a este Cuerpo la propuesta de cursos de invierno para el próximo 

receso invernal, en un marco de regreso a la presencialidad, donde los resultados en las 

materias, sobre todo en los primeros años, no están siendo los esperados. E, incluso, 

están siendo inferiores a los resultados de años anteriores a la virtualidad. Lo cual 

entendemos que es una situación preocupante, sobre todo en los primeros años, porque 

es un rango de cursadas en el que tal vez, si a uno no le va bien o no avanza como lo 

establece el plan de estudios, es un condicionante muy grande para nuestros 

compañeros/as. Llegando muchos de ellos a plantearse la continuidad en sus carreras, 

abandonar e interrumpir trayectorias académicas. Con lo cual, nos parece que tenemos 

que hacer todo lo que esté a nuestro alcance y lo que no también para poder sostener 

esas trayectorias académicas y que poco a poco cada estudiante vaya adaptándose mejor 

al ritmo de cursada de nuestra Universidad, que sabemos que no es sencillo. 

 Cuando alguien elige cursar ciencias exactas no elige solamente estudiar una serie 

de contenidos, sino adentrarse en un nuevo mundo de estudio, a un nuevo sistema, como 
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se charla en las tutorías de ingreso y un montón de herramientas y dispositivos que se 

desarrollan en nuestra Facultad focalizados particularmente sobre el ingreso. 

 Nosotros traemos esta propuesta de cursos de invierno para este año, la cual 

entendemos podría constituir una herramienta muy importante para sostener un montón 

de trayectorias académicas que en esta vuelta a la presencialidad se están viendo 

truncadas, de un montón de compañeros que están encontrando un montón de 

dificultades, en esta vuelta a la presencialidad o en este inicio a la vida universitaria 

después de dos años de  pandemia, que no han sido fáciles para nadie. 

 Entendemos que esta propuesta de cursos de invierno podría, entonces, aportar a 

reforzar algunas trayectorias académicas de muchos estudiantes que tuvieron que 

empezar a rendir parciales cuando recién están adentrándose a la vida universitaria, con 

lo problemática que es conocida y que se da año tras año en nuestra Facultad, pero que 

este año ha evidenciado peores resultados que en años anteriores. Nos parece que 

nuestra propuesta podría aportar en ese sentido. Y podría de alguna manera revertir un 

poco los resultados que estamos teniendo. 

 Por supuesto, sabemos que esta propuesta no va a solucionar el problema de 

fondo, que es que las cursadas regulares tengan una mayor tasa de aprobación. Pero, 

como decía, lamento ser reiterativo, creemos que el foco tiene que estar especialmente 

puesto en los primeros años para mantener a nuestros compañeros/as dentro del aula 

más allá de los resultados que han obtenido en estos primeros meses y poder retener a 

nuestros estudiantes y que puedan avanzar con sus estudios. 

 Hicimos un relevamiento en el marco de los cursos de invierno. Y las materias 

que se proponen para estos cursos son las que se mencionan en la presentación. La 

materia más solicitada es Análisis II, lo cual no nos sorprende demasiado, porque es una 

cátedra con la que hemos tenido muchos problemas, sobre todo en los años de 

pandemia, cuando innovaron muchísimos aspectos de su propuesta, no sólo de 

enseñanza, sino también de evaluación. Y eso, obviamente, ha dejado muchos 

compañeros desaprobados o con final pendiente. Y, después de Análisis II, las materias 

de primer año en su totalidad son también de las más solicitadas. 
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 Es por eso que traemos esta propuesta al Cuerpo. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

- Ingresa la consejera Mihdi. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Es un tema complejo, porque, cuando empezó el tema de las 

cursadas intensivas, eso fue en pandemia, cuando no se hacían Trabajos Prácticos. 

Entonces, en ese sentido, estaban en igualdad de condiciones las personas que cursaban 

en un cuatrimestre o en un año, porque no hacían Trabajos Prácticos. 

 Actualmente, estamos en un formato ya bien anclado en la presencialidad, con 

Trabajos Prácticos en las asignaturas que los tienen. No es el caso de las matemáticas, 

por ejemplo. Pero sí de las químicas, que tienen Trabajos Prácticos de laboratorio que 

no se pueden dejar de realizar. 

 El formato de cursada intensiva no es habitual en nuestra Facultad. Por lo cual, 

llevarlo adelante implica un trabajo de planificación y de diseño que es importante. En 

ese sentido, me parece bien que lo hayan presentado con anticipación, para que las 

cátedras que estén en condiciones de hacerlo se puedan tomar el tiempo de planificar 

bien el curso. Pero, como en otras oportunidades, yo lo dejaría a criterio de las cátedras. 

Y, en ese sentido, también, la comunicación de qué es lo que aprueba el Consejo 

Directivo tiene que ser clara. Porque, después, uno recibe consultas de docentes que 

dicen: ¿el Consejo Directivo me obliga a hacer tal cosa? ¿Es así o no es así? ¿De dónde 

viene la información? 

 Yo estoy en condiciones de acompañar la posibilidad de que, aquellas cátedras 

que estén en condiciones, lleven adelante este tipo de cursos. Pero no lo plantearía como 

una obligación para las cátedras. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Gómez Dumm. 

Sr. GÓMEZ DUMM.- Como ya lo manifesté cuando se aprobaron los cursos de 

invierno el año pasado, creo que también hay que ver los aspectos pedagógicos. En 

particular, la materia que más conozco de las que se están solicitando es la materia 

Física General I, asignatura en la que fui docente durante varios años. Y la verdad es 

que es muy difícil dar un curso intensivo de esa materia sin que ello sea en detrimento 
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de los aspectos pedagógicos, que tienen que ver con que para esta materia se requiere un 

tiempo de maduración muy importante en la adquisición de los conocimientos, cosa que 

un curso intensivo difícilmente pueda proporcionar. 

 No digo que no pueda existir alguna forma de resolverlo, porque tampoco soy un 

experto en pedagogía, pero lo veo como algo complejo. No es meramente una cuestión  

de voluntad de las cátedras para dar el curso, sino también ver que se haga de una 

manera que no perjudique la excelencia. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- A eso me refería cuando decía que, obviamente, no es un formato 

habitual en nuestra Facultad. Por eso decía que es un formato al que hay que trabajarlo. 

Pero pienso que no hay mejor manera de pulirlo que no sea ponerlo en funcionamiento 

y analizar los resultados obtenidos. 

 Esta propuesta de cursos de inviernos, si bien es novedosa para nuestra Facultad, 

no lo es para nuestra Universidad, ni para el resto de las universidades. Digamos, hay 

unidades académicas que han alcanzado un formato de cursadas intensivas, cursadas de 

invierno, distintos formatos de cursadas que no son similares a los que tenemos 

actualmente acá. Y han mostrado buenos resultados. 

 Entonces, obviamente, hay lugares de los cuales se podrían recoger información y 

experiencias. Y pulir los cursos. Obviamente, eso implica una recolección de datos y un 

trabajo por parte de las cátedras, que sabemos que llevará su tiempo. Llevará su 

desgaste. Obviamente, no se resolverá en un mes. Pero creemos que es un formato, una 

herramienta a la cual podemos apostar. Y esperar buenos resultados. 

 Otra aclaración que vale la pena hacer es que las cursadas de invierno plantean la 

posibilidad de aprobar la materia quedando pendiente el final de esa asignatura. 

Entonces, entendemos que en el diseño del curso eso es algo que se debe tener en 

cuenta, porque no es lo mismo preparar una materia con posibilidad de promoción que 

una materia con solamente posibilidad de aprobación. Y, obviamente, entendemos que 

el contexto actual en el cual se desarrollarían los cursos es distinto al de 2021. Porque, 

como bien decía el consejero Speroni, el año pasado estábamos en una situación de 
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pandemia, de recuperación de Trabajos Prácticos. Este año está más normalizado. 

Obviamente, hay asignaturas en las que eso no afecta, como es el caso de las 

matemáticas. Y hay otras asignaturas en las que eso afecta en mayor o en menor 

medida. Las físicas de Cibex quizá tienen algún trabajo experimental, pero no con la 

carga horaria y la periodicidad que tienen las químicas. Y aún así, nos parece que en el 

caso de las químicas se podría pensar alguna posibilidad de recuperación de Trabajos 

Prácticos o alguna salvedad para que pueda dictarse este curso de invierno sin perder los 

Trabajos Prácticos. 

Sr. DECANO.- Entiendo que hay acuerdo en el sentido de hacer una aprobación en 

general de la propuesta. Y, como el lugar natural de aplicación de las propuestas en 

cuanto a acercamiento a las cátedras y propuesta pedagógica es la Secretaría 

Académica, si les parece bien, propongo que se dé una aprobación general de la 

propuesta e instruir a la Secretaría para que ponga a disposición los medios que sean 

requeridos por las cátedras. En ese sentido yo vuelvo a mencionar que el Programa 

PRAE está activo. De manera que los recursos de refuerzo docente que sean necesarios 

podemos gestionarlos a partir de dicho programa. Y pongo también a disposición de las 

materias que así lo requieran, el Espacio Pedagógico a fin de pensar estrategias. Porque, 

como ha sido dicho acá, tal vez sea necesario pensar nuevas herramientas pedagógicas a 

la hora de dictar este tipo de opciones que están de alguna forma comprimidas en el 

tiempo y con las características de aprobación que plantea el consejero. 

 No sé si esta es una forma adecuada de plantear acuerdos que puedan lograrse en 

este Cuerpo. Sobre todo, el tema de la aprobación en general. Después, respecto a la 

parte operativa, podemos separar en dos la propuesta que estaba tratando de conformar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en utilizar ese curso de acción? 

- Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sr. DECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

- Son las 15 y 5. 

 

Gustavo A. López 
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     Taquígrafo 
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ANEXO I 

 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

 

700-7421/22-0 Designación de Carlos ARP en el cargo (2797) de ADDS, Dir. de 

Género y Diversidad. 

 
2. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

Licencias sin goce de sueldo 

700-6379/21-0 Luis PIZZIO en el cargo (967) de PADE, Dpto. de Química. 

 
3. Renuncias 

700-7607/22-0 Horacio FALOMIR al cargo (129) de PTDE, Dpto. de Física, 

condicionada al haber jubilatorio. 

700-7146/22-0 Mariángeles SOLDI al cargo (1326) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700-7313/22-0 Mónica CARDACI al cargo (281) de JTPDS, Dpto. de Matemática. 

700-7361/22-0 Leandro TONDA al cargo (1607) de AAR, Secretaría de Extensión 

Universitaria. 700-7388/22-0 Enrique NEYRA al cargo (216) de ADDS, Dpto. de 

Física. 

 
4. Designaciones interinas 

700-5236/21-0 María Julia PETRONI en el cargo (1563) de PADS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7530/22-1 Gonzalo ORELLANA en el cargo (2351) de JTPDS, Áreas A y B, 

Dpto. de Física. 

700-7017/22-1 Estefanía FERNÁNDEZ en el cargo (2174) de ADDS, Área 
Asignaturas de la Orientación, Div. Química Analítica, Dpto. de Química. 

700-7332/22-0 Tomás GÓMEZ GATTI en el cargo (1306) de AAR, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-7444/22-0 Cecilia CIMINO en el cargo (2758) de JTPDS, Área Biología, Dpto. de 

Cs. Biológicas. 700-7457/22-0 Bruno CARAM en el cargo (2365) de JTPDS, Área 

Fisicoquímica, Dpto. de Química. 700-7489/22-0 Martín SISTI en el cargo (891) de 

ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7534/22-0 Lautaro ARIAS en el cargo (1936) de AAR, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-7556/22-0 Hugo MEDINA CHANDUVÍ en el cargo (196) de ADDS, Áreas A y 

B, Dpto. de Física. 700-5864/21-1 Sofía ALBESA en el cargo (1549) de AAR, Área 

Químicas Básicas, Dpto. de Química. 

700-6829/22-1 Noelia REIZENTHALER en el cargo (868) de ADDS, Área Cs. 
Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7326/22-0 Franco ROUCO en el cargo (1418) de AAR, Área Químicas Básicas, 

Dpto. de Química. 700-7375/22-0 Francisco ARRIETA ZUCCALLI en el cargo (443) 

de AAR, Área Básica, Dpto. de Matemática. 



 
 

36 
 

700-7519/22-0 Juan José GERVASIO en el cargo (207) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. 

de Física. 

700-7549/22-0 Gabriela BENEVENTANO BENAVENTO en el cargo (1668) de 

PADS, Áreas A y B, Dpto. de Física. 

700-6042/15-5 Andrea PORTALES en el cargo (1851) de ADDS, Área Biotecnología 

y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6985/22-1 Paula LAMAS en el cargo (894) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas, 
Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7392/22-0 Josefina MEDINA en el cargo (404) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-7620/22-0 María Emilia CONTRERA en el cargo (892) de ADDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7621/22-0 Carla ECHEVERRÍA en el cargo (2695) de ADDS, Área Bioquímica 

Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-9553/16-5 Emanuel CURA COSTA en el cargo (797) de JTPDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6781/22-1 Paula OSORIO VARGAS en el cargo (665) de ADDS, Área 
Fisicoquímica, Dpto. de Química. 

700-7328/22-0 Giannina BERLINGÓ en el cargo (1415) de AAR, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-7397/22-1 Ana Paula MÁRTIRE en el cargo (705) de ADDS, Área Fisicoquímica, 

Dpto. de Química. 700-7484/22-0 Cristian VILLA PÉREZ en el cargo (2823) de 

JTPDS, Área Fisicoquímica, Dpto. de Química. 

700-7535/22-0 María Cecilia HERRERA en el cargo (1327) de AAR, Área Básica, 

Dpto. de Matemática. 700-7552/22-0 Marina IBÁÑEZ en el cargo (842) de JTPDS, 

Área Anatomía, Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7606/22-1 Tomás DI PIETRO en el cargo (943) de AAR, Área Anatomía, 
Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7608/22-0 Santiago COLLAZO en el cargo (193) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. 

de Física. 700-7664/22-0 Hugo AÍTA en el cargo (205) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. 

de Física. 

700-7667/22-0 Juan Manuel OROZCO HENAO en el cargo (216) de ADDS, Áreas A 

y B, Dpto. de Física. 700-7647/22-0 Sixto GIMÉNEZ BENÍTEZ en el cargo (2830) de 

PADS, Área Básica, Dpto. de Matemática. 700-7650/22-0 María Cecilia IBARRA 

EZELINO en el cargo (1372) de AAR, Área Básica, Dpto. de Matemática. 

700-7376/22-0 Lautaro CARVALHO en el cargo (1367) de AAR, Área Básica, Dpto. 

de Matemática. 700-7641/22-0 Romina MICULÁN en el cargo (2828) de JTPDS, Área 

Básica, Dpto. de Matemática. 700-7642/22-0 Romina MICULÁN en el cargo (2827) de 

JTPDS, Área Básica, Dpto. de Matemática. 700-5943/15-2 Érica CHAILE en el cargo 

(310) de ADDS, Área Básica, Dpto. de Matemática. 

 
5. Prórrogas de designaciones interinas 
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700-5493/21-1 Adriana GIACOBBI en el cargo (1108) de PADS, Dpto. de 

Matemática. 700-9355/11-8 Nadia FAZZIO en el cargo (1660) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática. 

700-1406/14-6 Mercedes VAZZANO en el cargo (1248) de JTPDS, Dpto. de 

Matemática. 700-5003/21-1 Irene DRELICHMAN en el cargo (2744) de PTDS, Dpto. 

de Matemática. 700-10604/17-5 Eduardo GHIGLIONI en el cargo (2453) de JTPDS, 

Dpto. de Matemática. 700-4011/20-1 María Mercedes OLEA en el cargo (261) de 

PADS, Dpto. de Matemática. 700-5491/21-1 María Mercedes OLEA en el cargo (250) 

de PADS, Dpto. de Matemática. 

 
6. Bajas 
700-2063/19-2 María Elena DATTERO en el cargo (2625) de ADDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 700-7600/22-0 Fidel SCHAPOSNIK en el cargo (2785) de PTDS, Dpto. de 

Física. 

 

ANEXO II 

 
1. Comisión de Grados Académicos 

700-4513/21-0 Gerónimo DUCCA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCE. 

700-5777/21-0 Rayen DE FAZIO s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCE. 

700-6467/21-0 Nadia VILLAR s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCE. 

700-6549/21-0 María Alejandra GUERRERO VANEGAS s/inscripción en la carrera 

de Doctorado de la FCE. 

700-1560/14-3 María Mercedes OLEA s/suspensión en la carrera de Doctorado de la 

FCE. 700-5338/21-1 Sergio CARRERAS s/baja en la carrera de Doctorado de la FCE. 
700-7247/10-5 Romina CECI s/baja en la carrera de Doctorado de la FCE. 
700-3580/20-4 Julieta KOLAC s/autorización para realizar el curso externo 
“Introducción al análisis de 
políticas científico-tecnológicas”. 

700-5286/21-1 Melania CERVANTES s/autorización para realizar el curso externo 

“Herpetología neotropical”. 

700-5608/21/4 Javier MARTÍNEZ s/autorización para realizar el curso externo 

“Introducción a la 

magnetohidrodinámica”. 

700-6128/21-3 María Belén CARRANZA s/autorización para realizar el curso externo 

“Introducción a los materiales”. 

700-6382/21-1 Ana Luz KRUGER s/autorización para realizar el curso externo 

“Herramientas de 

evaluación nutricional”. 

700-12021/17-2 Antonela FITTIPALDI s/autorización para realizar el curso externo 

“Cuidado y uso de animales de laboratorio”. 
700-1821/19-2 Delfina BORÚS s/se le considere válido para el Doctorado el curso 
externo 
“Microambiente tumoral: herramientas para su estudio y enfoque terapéutico”. 
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700-3595/20-3 María Belén POLO s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo 

“Monitoreo de estudios clínicos”. 

700-3693/20-4 Juan Ricardo PRADA s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo 

“Método científico y teoría del conocimiento tecnológico”. 

700-2528/19-5 Micaela DEL SOLE s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo 

“Pedagogía de los conflictos ambientales, una mirada desde la educación ambiental 

crítica”. 

700-5383/21-2 Ivana STOEFF BELKENOFF s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo 

“Pedagogía de los conflictos ambientales, una mirada desde la educación ambiental 

crítica”. 
700-3737/20-1 Ricardo ANAYA s/se le considere válido para el Doctorado el curso 
externo 
“Procesamiento de imágenes: herramientas para la cuantificación, medición y análisis 

en materiales”. 700-4614/21-1 Florencia URRUCHUA s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Escuela de nanociencia y nanotecnología ENN 2021, 

‘Sensores y dispositivos’”. 

700-4733/21-1 Ena NARVÁEZ ORDÓÑEZ s/se le considere válido para el Doctorado 

el curso externo 

“Cristalografía: fundamentos y aplicaciones”. 

700-5386/21-4 Edna AGUILERA PALACIOS s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo 

“Cristalografía: fundamentos y aplicaciones”. 

700-4937/21-1 María Alejandra BORZI s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo 
“Escuela de nanociencia y nanotecnología ENN 2021, ‘Sensores y dispositivos’”. 
700-4964/21-1 Matías VILLARES s/se le considere válido para el Doctorado el curso 
externo 
“Introducción a la simulación computacional”. 

700-12117/17-5 Luciano COMBI s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Teorías f(R) de la gravitación”. 

700-14820/18-2 Germán LÓPEZ BEDOGNI s/se le considere válido para el Doctorado 

el curso externo 

“Ciencia, tecnología y sociedad”. 

700-7610/22-0 María Susana CONCONI s/reacreditación del curso “Método de 

Rietveld aplicado a difracción de rayos X de polvos”. 

 
2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 
700-6845/22-0, 700-7001/22-0, 700-7058/22-0, 700-7059/22-0, 700-7091/22-0, 700-
7126/22-0, 700- 
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7129/22-0, 700-7176/22-0, 700-7216/22-0, 700-7217/22-0, 700-7218/22-0, 700-
7440/22-0, 700- 
7469/22-0 Solicitudes de equivalencias. 

700-6863/22-0 Reconocimiento de asignatura optativa. 

 


